
AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 17 de Octubre de 2012    -    Nº 3082 1

AÑO XXI Nº 3082

Ushuaia, Miércoles 17 de Octubre de 2012

República Argentina

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

«2012 en Memoria a los Héroes de Malvinas»

Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU
 Ministro Jefe de Gabinete

C.P. Hiram Chistian Javier RUIZ
Ministro de Economía

Prof. Sandra Isabel MOLINA
Ministro de Educación

PODER  EJECUTIVO

Lic. Osvaldo Julio MONTI
Secretario General de Gobierno

Dra. Leila Eleonora GIADAS
Secretario Legal y Técnico

Dn. Roberto Luis CROCIANELLI
Vicegobernador

María Fabiana RIOS
Gobernadora

Sra. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI
Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos

Sr. Gerardo Raúl CHEKHERDEMIAN
Ministro de Trabajo

Sra. Inés Carolina YUTROVIC
Ministro de Industria e Innovación Productiva

Lic. Ariel Ernesto MARTINEZ
Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Dra. Marisa Emilce MONTERO
Ministro de Desarrollo Social

Dr. Gustavo Alejandro ZANONE
Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad

Sr. Omar Daniel NOGAR
Secretario de Energía e Hidrocarburos

Sra. Nélida BELOUS
Secretario de Derechos Humanos

Sr. Gustavo Sergio LONGHI
Secretario de Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

LEY PROVINCIAL N° 893

Sancionada el día 20 de Septiembre
de 2012.-
Promulgada el día 11 de Octubre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1°.- Los Hornos de
Cremación Cadavéricos deberán
localizarse fuera de zonas o áreas
de uso residencial determinadas
por los correspondientes códigos
de desarrollo  urbano y ambiental
de los municipios o provincia, pu-
diendo emplazarse dentro de los
cementerios siempre que los mis-
mos no se instalen en los límites
perimetrales.
ARTÍCULO 2°.-  Los Hornos de
Cremación Cadavéricos que se ins-
talen a partir de la promulgación de
la presente ley deberán cumplir con

los artículos 86 y 87 de la Ley pro-
vincial 55, presentando para su ins-
talación un estudio de impacto am-
biental que deberá ser aprobado por
la autoridad de aplicación en un pro-
ceso de evaluación con la realiza-
ción obligatoria de la audiencia pú-
blica correspondiente.
ARTÍCULO 3°.-  Será autoridad
de aplicación de la presente ley la
misma de las Leyes provinciales 55
y 105. El control operativo y am-
biental de los Hornos de Cremación
Cadavéricos ubicados dentro de los
ejidos municipales será realizado por
el organismo competente en mate-
ria ambiental municipal.
ARTÍCULO 4°.-  La autoridad de
aplicación de la presente ley debe-
rá establecer las condiciones, re-
querimientos ambientales y las ca-
racterísticas técnicas de los Hornos
de Cremación Cadavéricos, como
también los parámetros de emisio-
nes gaseosas de los mismos.
ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el
artículo 1° de la Ley provincial 666,
por el siguiente texto:
"ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la

instalación de Hornos Pirolíticos
dentro del ejido urbano de las ciu-
dades de Río Grande, Ushuaia y
Tolhuin, si permitiéndose la insta-
lación de Hornos de Cremación
Cadavéricos.".
Artículo 6°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE
DE 2012.-

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2319 11-10-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 893,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 894

Sancionada el día 20 de Septiembre
de 2012.-
Promulgada el día 11 de Octubre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1°.- Derógase el ar-
tículo 23 del Título IV, Disposicio-
nes Accesorias de Carácter Perma-
nente, de la Ley provincial 805, Pre-
supuesto General de Erogaciones y
Cálculo de Recursos de la Admi-
nistración Pública - Ejercicio 2010.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 20 DE SEPTIEM-
BRE DE 2012.

LÖFFLER

- - - 0 - - -
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DECRETO N° 2320 11-10-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 894,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 895

Sancionada el día 20 de Septiembre
de 2012.-
Promulgada el día 11 de Octubre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO  1°.- Instrúyese al Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia a
que en el plazo de cuarenta y cinco
(45) días corridos contados a partir
del quinto (5°) día hábil de la publi-
cación de la presente, determine
fehacientemente y certifique las
acreencias del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social (IPAUSS) al 30 de junio de
2012, pudiendo prorrogarse aquél
plazo por igual período. Dentro de
los cinco (5) días hábiles de finali-
zada su labor, el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia deberá elevar la
información requerida a la Comisión
Especial de Evaluación y Reforma
del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social
(IPAUSS).
Artículo 2°.- Facúltase a la Comi-
sión Especial de Evaluación y Re-
forma del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social (IPAUSS) Ley provincial 865
a conceder la prórroga de plazo pre-
visto en el artículo anterior, previa
solicitud fundada del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
Artículo 3°.- Prorrógase el funcio-
namiento de la Comisión Especial
de Evaluación y Reforma del Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifica-
do de Seguridad Social (IPAUSS)
por el término de ciento ochenta
(180) días corridos contados a par-
tir del vencimiento del período en
curso, en los términos del artículo
5° de la Ley provincial 865.
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-

der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE
DE 2012.-

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2321 11-10-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 895,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 896

Sancionada el día 20 de Septiembre
de 2012.-
Promulgada el día 11 de Octubre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°. -  Sustitúyese el
artículo 17 de la Ley provincial 869
por el siguiente texto:
"ARTICULO 17.- Será autoridad
de aplicación de la presente ley la
Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, o aquella que la re-
emplace en el futuro y en cuya ór-
bita se encuentran las Direcciones
Generales de Bosques, Recursos
Hídricos, Áreas Protegidas y
Biodiversidad. La autoridad de apli-
cación de la presente actuará como
autoridad de aplicación de la Ley
provincial 55, Ley provincial 272 y
leyes específicas dictadas en con-
secuencia, a cuyos efectos tendrá
bajo su órbita las áreas técnicas
competentes en materia de gestión
ambiental, desarrollo agropecuario,
recursos hídricos y áreas protegi-
das.".
ARTICULO  2°. -  Comuníquese
al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE
DE 2012.-

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2326 11-10-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 896,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 2267 09-10-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el
traslado en comisión de servicios
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, del señor Ministro de
Trabajo, Dn. Gerardo Raúl
CHEKHERDEMIAN, entre los
días 10 y 13 de octubre de 2012.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- Aprobar la liqui-
dación de tres y medio (3 y 1/2) días
de viáticos, a favor del funcionario
mencionado en el artículo 1° del
presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°.- Imputar los gas-
tos que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria U.G.G. 8800 inciso 003 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2268 09-10-12

ARTICULO 1°.- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la so-
licitud de extensión de la adscrip-
ción del agente Rudecindo Rafael
ROLON, legajo N° 10674229/00,
categoría 18 P.A. y T.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de la adscripción del agen-
te Rudecindo Rafael ROLON, le-
gajo N° 10674229/00, categoría 18
P.A. y T., a la Dirección Provincial
de Obras y Servicios Sanitarios, a
partir del día 25 de Septiembre de
2012, y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, punto 2.3 y 4 - Reglamentario de
la Ley Nacional N° 22.251.
ARTICULO 3°.- La Institución que
solicitó la extensión de la adscrip-
ción del agente de referencia de-
berá enviar dentro de los primeros
cinco (5) días de cada mes a la Di-
rección General de Administración
Financiera dependiente del Minis-

terio de Salud, un informe sobre la
real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rrespondan, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2269 09-10-12

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo interpues-
to por la empresa LIDER COOP.
LTDA. contra el Decreto Provin-
cial N° 928/12, por el que se regla-
mentó el derecho al transporte en
forma gratuita a favor de las perso-
nas con discapacidad, por extem-
poráneo. Ello en virtud de lo expues-
to en los considerandos preceden-
tes y en el Dictamen S.L y T. N°
268/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
empresa con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T
N° 268/12, haciéndole saber que si
optara por la vía judicial, el plazo a
tal efecto se computará desde la
vigencia del Decreto cuestionado
(30.05.12).
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2270 09-10-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar por
extemporáneo el reclamo adminis-
trativo interpuesto por la agente
Cristina CAYRE, D.N.I. N°
24.079.298, mediante el cual se re-
clama la diferencia salarial surgida
de la supuesta omisión de pago del
suplemento zona desfavorable es-
tablecido por la Ley Provinicial N°
288, ello por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 251/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T
N° 251/12.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2271 09-10-12
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VISTO el expediente N° 5763-MO/
11 del registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Transferencia de In-
muebles, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el entonces Minis-
tro de Infraestructura, Obras y
Servios Públicos, M.M.O Manuel
Fernando BENEGAS, DNI N°
14.272.247 y el Instituto Provin-
cial de Vivienda, representado por
el entonces Presidente, M.M.O.
José Luís DEL GIUDICE, DNI N°
7.767.364.
Que el mismo se encuentra regis-
trado bajo el N° 15768, siendo pro-
cedente su ratificación y posterior
envio a la Legislatura Provincial,
conforme lo dispuesto en el art. 46
de la Ley Territorial N° 6.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio de
Transferencia de Inmuebles, sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
entonces Ministro de Infraestruc-
tura, Obras y Servicios Públicos,
M.M.O Manuel Fernando BENE-
GAS y el Instituto Provincial de Vi-
vienda, representado por el enton-
ces Presidente, M.M.O José Luís
DEL GIUDICE, registrado bajo el
N° 15768, de fecha 30 de marzo de
2012, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al Insti-
tuto Provincial de Vivienda con co-
pia autenticada del presente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quien
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2272 09-10-12

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al

Recurso de Alzada deducido por el
agente Alfredo A. B. GODOY,
DNI N° 13.865.631, contra la Re-
solución D.P.O.S.S. N° 47/12, Ello
conforme los considerados prece-
dentes y el Dictamen S. L y T. N°
261/12.
ARTICULO 2°.- Revocar la Re-
solución D.P.O.S.S. N° 47/12, emi-
tida por el Sr. Presidente de la Di-
rección Provincial de Obras y Ser-
vicios Sanitarios por razones de ile-
gitimidad, conforme a lo estableci-
do en los artículos 110 inciso d), 113
y 140 de la Ley Provincial N° 141,
ello conforme a los considerando
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 261/12.
ARTÍCULO 3°.-Indicar al Sr. Pre-
sidente de la D.P.O.S.S. que debe-
rá emitir un nuevo acto administra-
tivo ajustado a derecho y conforme
a lo dispuesto por el artículo 140 de
la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 261/12.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2273 09-10-12

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por la agente Vanesa GARROTE,
en su carácter de Secretaria Gene-
ral Adjunta de la Asociación Tra-
bajadores del Estado (A.T.E.), con-
tra el Decreto Provincial N° 1214/
12, en virtud de los considerandos
precedentes y del Dictamen S.L y
T. N° 266/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
presentante con copia del presente
y del Dictamen S.L. y T N° 266/
12, haciéndole saber que ha agota-
do la vía administrativa pudiendo in-
terponer acción contencioso admi-
nistrativa dentro de los noventa (90)
días hábiles judiciales, a partir del
día siguiente a su notificación, en
virtud de lo expuesto en los artícu-
los 7°, 15 y 24 de la Ley Provincial
N° 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2274 09-10-12

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-

fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2012, a la señora Subsecretaria de
Relaciones Internacionales de-
pendiente de la Secretaría de Re-
laciones Institucionales del Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Se-
guridad,  Lic. Ana Carolina
LAVORI HENNINGER, D.N.I.
N° 28.509.862, a partir del día nue-
ve (09) y hasta día quince (15) de
octubre de 2012.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2275 09-10-12

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Secre-
taría de Deportes Río Grande, de-
pendiente del Ministerio Jefe de
Gabinete, de categoría diez (10)
P.O.M. y S. a categoría diez (10)
P. A. y T., a la agente Yanina Bea-
triz DÍAZ ZUÑIGA, legajo N°
32473239/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.-  Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2276 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Secre-
tario de Obras con Financiamiento
Específicos dependiente del Minis-
terio de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos, al M.M.O. Jor-
ge Abelardo PALACIOS, D.N.I.
N° 13.945.580, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°.- La presente de-
signación tiene carácter Ad-
Honorem.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2277 10-10-12

VISTO, el expediente N° 16608-
SG/2009 del registro de esta Gober-
nación caratulado «S/PRESENTA-

CIÓN EFECTUADA POR LA
SRA. VIVIANA M. CÁRDENAS
DÍAZ REF. CONMUTACIÓN DE
PENA», y su agregado por cuerda:
Expte. N° 2299 «Cárdenas Díaz
Viviana Marcela s/Solicitud de Con-
mutación de Pena» del Registro del
Superior Tribunal de Justicia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el primero de los ex-
pedientes tramita la presentación
efectuada por la Sra. Viviana Mar-
cela CÁRDENAS DÍAZ confor-
me a la cual solicita la conmutación
de pena.
Que la facultad del Poder Ejecuti-
vo de indultar y conmutar penas se
encuentra prevista en el artículo 135
de la Constitución Provincial.
Que conforme surge del expedien-
te judicial «CÁRDENAS DÍAZ,
VIVIANA MARCELA S/SOLI-
CITUD DE CONMUTACIÓN
DE PENA» N° 2299/2010, de la
Secretaría de Demandas Origina-
rias del Superior Tribunal de Jus-
ticia de Tierra del Fuego, A. e
I.A.S.: el máximo Tribunal Pro-
vincial elaboró el informe previs-
to por el inc. 15 del artículo 135
de la Constitución Provincial, y
mediante resolución de fecha 26
de marzo de 2010, registrada en
el tomo LXVIII, Folio 107/109 del
Protocolo de esa Secretaría, in-
formó favorablemente el pedido de
conmutación de pena de la Sra.
Viviana Marcela CÁRDENAS
DÍAZ, consignando que la misma
podría reducirse a veinticinco (25)
años de prisión.
Que al tomar intervención la Secre-
taría Legal y Técnica en Dictamen
S.L y T N° 99/11, aconsejó hacer
lugar al pedido de conmutación de
pena, efectuado por la Sra. Viviana
M. CÁRDENAS DÍAZ, con los
alcances señalados por el Superior
Tribunal de Justicia de Tierra del
Fuego A. e I.A.S., reduciendo la
pena de prisión perpetua, a veinti-
cinco (25) años de prisión.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para emitir el presente acto
conforme lo establece el artículo 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.-  Conmutar la pena
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de prisión perpetua impuesta a la
Sra. Viviana Marcela CÁRDENAS
DÍAZ, a veinticinco (25) años de
prisión; ello en virtud de lo expues-
to por la resolución del Superior Tri-
bunal de Justicia de fecha 26 de
marzo de 2010, registra en el Tomo
LXVIII, Folio 107/109 del registro
de resoluciones de la Secretaría de
Demandas Originarias, y en el Dic-
tamen SLyT. N° 99/11.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar al Su-
perior Tribunal de Justica de Tierra
del Fuego, A. e I.A.S., copia fiel del
presente y del Dictamen SLyT N°
99/11.
ARTÍCULO 3°.- Notificar por cé-
dula a la Sra. Viviana Marcela
CÁRDENAS DÍAS, con copia fiel
del presente y del Dictamen SLyT.
N° 90/11, en su lugar de detención.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2278 09-10-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicios del
señor Ministro de Economía, C.P.
Hiram Christian Javier RUIZ, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a partir del día once (11) de Octu-
bre del corriente año.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de dos (2) días de viá-
ticos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la U.G.G.
N° 7300, Incisos 371 y 372 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2279 10-10-12

ARTICULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia presentada por el agente
Hugo Armando PODBERSICH,
legajo N° 13104218/00, catego-
ría "A" del Escalafón Profesio-
nal Universitario, a partir del día
primero (1°) de enero de 2013, a
fin de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria, de confor-
midad con lo estatuido en los

Artículos 24° y 49° inciso c) de
la Ley Nacional N° 22.140 y la
Ley Provincial N° 561. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que
a los efectos de percibir la liqui-
dación final el señor Hugo Ar-
mando PODBERSICH, deberá
presentar el formulario de Libre
Deuda debidamente cumplimen-
tado y actualizado.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2280 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Permanente en el marco
de la Ley Provincial N° 48 en el
ámbito de la Dirección de Servi-
cios Operativos P.O.M. y S., de-
pendiente de la Subsecretaría de
Gestión Educativa del Ministerio
de Educación a la señora Ana
Lucía DA SILVA, D.N.I. N°
24.723.831, como agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., a partir del
día siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del cert if icado de apti tud
psicofisica definitivo, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
4012, Inciso 1 - Gastos en perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente, comunicar a quienes co-
rresponda, a la Dirección General
de Presupuesto, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2281 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo 6°,

apartado III, inciso b) (dos años
de antigüedad como mínimo de
ejercicio efectivo para la cual fue
designado) del Anexo I del Decre-
to Territorial N° 692/86 formulada
por la decente Fátima Beatriz GA-
RRIDO D.N.I. N° 20.285.945,
debiendo percibir el 100% de sus
haberes desde el día seis (06) de
agosto de 2.012 y hasta tanto ob-
tenga el alta médica de dicha li-
cencia y/o por el término máximo
de dos (02) años, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2282 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer a
partir del día cuatro (04) de junio
de 2012 y hasta la fecha de noti-
ficación de su designación, los
reales y efectivos servicios pres-
tados por la señora Paola Nancy
NARVAEZ GODOY, D.N.I. N°
30.128.815, como Residente de
Pediatría en el ámbito del Hospi-
tal Regional Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Salud. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en
Planta Transitoria en el marco del
Decreto Provincial N° 636/10 y
su modificatorio N° 34/12, me-
diante el cual se aprueba el Siste-
ma de Residencias en Salud, en
el ámbito del Hospital Regional
Río Grande, dependiente del Mi-
nisterio de Salud, a la señora Paola
Nancy NARVAEZ GODOY,
D.N.I. N° 30.128.815, como
agente categoría 21 P.A. y T., a
partir del día siguiente de su noti-
ficación, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y del conve-
nio que lo vincula como becario
del Sistema Nacional de Residen-

cias del Equipo de Salud y el Mi-
nisterio de Salud de la Nación.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 8200, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2283 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la au-
sencia fuera de la Provincia por ra-
zones particulares del Señor Sub-
secretario de Gestión Administrati-
va del Ministerio de Salud, C.P.
Mario Eugenio CHIARI, D.N.I. N°
22.095.308, entre los días cinco (05)
y seis (06) de Octubre de 2012. Ello
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2284 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Raúl
Alberto COKY, legajo N° 11863862/
00, categoría 18 P.A. y T., a partir
del día primero (1°) de septiembre
de 2012, a fin de acogerse al bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en la
Ley Provincial 561 y en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 49°, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2285 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente
Marisa Elba SANCHEZ, legajo N°
22562140/00, categoría 15 P.A. y
T., a partir del día cuatro (04) de
julio de 2012, en  un todo de acuer-
do a lo dispuesto en los artículos 24°



AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 17 de Octubre de 2012    -    Nº 3082 5
RESOLUCIONES MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS

RESOL. N° 230 29-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 231 29-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 232 29-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 233 29-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 234 29-03-11

BENEGAS

y 49°, inciso b) de la Ley Nacional
22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2286 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud, a
la señora Anabella Yael
PASTORELLI, D.N.I. N°
26.982.832, como agente categoría
22 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Anabella
Yael PASTORELLI, D.N.I. N°
26.982.832, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma y a la presentación de la Matrí-
cula Profesional Provincial exten-
dida por la Dirección de Fiscaliza-
ción Sanitaria Río Grande. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada comunicar la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2287 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud, a
la señora Silvina Claudia
MONROY, D.N.I. N° 23.906.724,
como agente categoría 22 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísi-
ca definitivo, de acuerdo a lo esta-

blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Silvina
Claudia MONROY, D.N.I. N°
23.906.724, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma y a la presentación de la Matrí-
cula Profesional Provincial exten-
dida por la Dirección de Fiscaliza-
ción Sanitaria Río Grande. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada comunicar la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2288 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Igna-
cio Damian NUÑEZ, legajo N°
12890752/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día treinta y uno
(31) de agosto de 2012, a fin de
acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en la Ley Provincial 561
y en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2289 10-10-12

ARTÍCULO 1°.- Acéptese la re-
nuncia presentada por la señora
Ministro de Salud, Dra. María
Haydee GRIECO, D.N.I. N°
14.957.791, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU
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BENEGAS

RESOL. N° 242 30-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 243 30-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 244 30-03-11

RESOL. N° 235 29-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 236 29-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 237 29-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 238 29-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 239 29-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 240 30-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 241 30-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 246 31-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 245 30-03-11
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BENEGAS

RESOL. N° 247 31-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 248 01-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 249 01-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 250 01-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 251 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 252 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 253 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 254 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 255 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 256 05-04-11



8 AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 17 de Octubre de 2012    -    Nº 3082

BENEGAS

RESOL. N° 257 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 258 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 259 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 261 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 262 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 263 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 264 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 265 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 260 05-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 266 06-04-11
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BENEGAS

RESOL. N° 271 11-04-11

BENEGAS

BENEGAS

RESOL. N° 273 12-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 274 12-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 275 13-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 276 13-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 267 06-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 268 07-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 269 07-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 270 07-04-11

RESOL. N° 272 11-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 277 13-04-11
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BENEGAS

RESOL. N° 279 13-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 280 15-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 281 15-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 282 15-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 283 18-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 284 18-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 285 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 286 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 287 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 288 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 278 13-04-11
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BENEGAS

RESOL. N° 293 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 294 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 295 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 296 26-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 289 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 290 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 291 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 291 20-04-11

BENEGAS

RESOL. N° 298 26-04-11

BENEGAS

BENEGAS

RESOL. N° 297 26-04-11
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BENEGAS

RESOL. N° 299 26-04-11

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 325 21-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 326 21-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 327 22-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 328 23-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 329 23-08-12

BARROZO MARTE

BARROZO MARTE

RESOL. N° 331 23-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 332 23-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 333 24-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 334 24-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 335 24-08-12

RESOL. N° 330 23-08-12
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BARROZO MARTE

RESOL. N° 336 24-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 337 24-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 338 24-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 339 24-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 340 24-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 341 28-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 342 28-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 343 30-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 344 30-08-12

BARROZO MARTE

RESOL. N° 345 30-08-12

BLANCO

RESOL. N° 346 03-09-12

BLANCO

RESOL. N° 347 03-09-12
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BLANCO

RESOL. N° 349 05-09-12

BLANCO

RESOL. N° 350 05-09-12

BLANCO

RESOL. N° 351 05-09-12

BLANCO

RESOL. N° 352 05-09-12

BLANCO

RESOL. N° 353 05-09-12

BLANCO

RESOL. N° 354 05-09-12

BLANCO

RESOL. N° 355 05-09-12

BLANCO

BLANCO

RESOL. N° 348 04-09-12

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO
UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL

RESOL. N° 1238 05-10-12
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COMUNICADOS

B.O. 3082/3084

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 01

LICITACIÓN PÚBLICA
S. D. y G.U. N° 01/2012

OBRA: «BACHEO, REPAVI-
MENTACIÓN Y FRESADO EN
SECTORES VARIOS»
POR MEDIO DE LA PRESEN-
TE, LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA INFORMA QUE:
EN LA MEMORIA DESCRIPTI-
VA DEL PLIEGO DONDE HA-
BLA DEL PRESUPUESTO OFI-
CIAL SE HA INCURRIDO EN
UN ERROR AL MENCIONAR
EL IMPORTE EN LETRA DEL
RENGLON 1 Y 2, RESPECTIVA-
MENTE.

DONDE DICE: RENGLÓN 1:
$ 2.444.687,00 (Pesos dos millones
cuatrocientos treinta y dos mil seis-
cientos ochenta y siete con 00/100).

DEBE DECIR: RENGLÓN 1:
$ 2.444.687,00 (PESOS DOS
MILLONES CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO
MIL SEISCIENTOS OCHEN-
TA Y SIETE CON 00/100).

DONDE DICE: RENGLÓN 2:
$ 2.575.892,00 (Pesos dos millones
quinientos sesenta y tres mil ocho-
cientos noventa y dos con 00/100).

DEBE DECIR: RENGLÓN 2:
$ 2.575.892,00 (PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
DOS CON 00/100).

B.O. 3081/3082

LICITACIONES

ANSES
Ministerio de Trabajo, Empleo

y Seguridad Social

Nombre del organismo contra-
tante: ADMINISTRACIÓN
NAC. DE LA SEGURIDAD
SOCIAL PROCEDIMIENTO
DE SELECCION 2012.

Tipo LICITACION PUBLICA
(OBRA PUBLICA) N° 85 Ejer-
cicio 2012
Clase: Etapa única nacional

Modalidad: Unidad de Medida
Expediente N°: 024-99-
81374933-1-123
OBJETO DE LA CONTRATA-
CIÓN: REPARACION Y CON-
SERVACION PARA LA PUESTA
EN VALOR DE LOS EDIFICIOS
CORRESPONDIENTES A LA
JEFATURA REGIONAL SUR II,
CORRESPONDIENTES A LAS
PROVINCIAS DE SANTA
CRUZ, CHUBUT Y TIERRA
DEL FUEGO.
Condiciones a que debe ajustar-
se la propuesta: Unidad de Medida.
Funcionario al que deben dirigirse o
entregarse las propuestas: Directo-
ra de Contrataciones.
Presupuesto Oficial Total: $
29.931.032, 14.
Garantía de Oferta (1% del valor
del Presupuesto Oficial): $
299.310,32.

CONSULTA Y/O RETIRO DE
PLIEGOS

Lugar/Dirección: Podrá ser con-
sultado y bajado de la página de in-
ternet de ANSES:
http://www.anses.gov.ar/contrata-
ciones/cartelera Hasta las 24 hs.
de día 15/10/12.
Entrega de fotocopias a su cargo,
si así lo solicitaran en:
Dirección de Contrataciones, ubi-
cada en Av. Córdoba N° 720, 3°
piso, (C.P. 1054) Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Hasta el día 15/
10/12 de 10 a 17 hs.
Jefatura Regional Sur II, ubicada
en Comandante Luis Piedrabuena
368, Río Gallegos, Provincia de San-
ta Cruz. Hasta el día 15/10/12 de
7 a 15 hs.
Costo del pliego: Sin valor.

PRESENTACION DE
OFERTAS

Lugar/Dirección Jefatura Regio-
nal Sur II, ubicada en Comandante
Luis Piedrabuena 368, Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. Hasta el
día 1/11/12 a las 10:30hs.

ACTO DE APERTURA

Lugar/Dirección Jefatura Regio-
nal Sur II, ubicada en Comandante
Luis Piedrabuena 368, Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El día 1/
11/12 a las 11:00 hs.

B.O. 3069/3083
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MINISTERIO DE EDUCACION

Unidad Coordinadora Provin-
cial Programa Nacional de

Infraestructura

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
PLAN DE OBRAS

AVISO DE LICITACIÓN

LICITACION PÚBLICA
NACIONAL 02/2012

OBJETO: Ampliación y Refacción
Escuela Provincial N° 20 «Angela
Lóij» de la ciudad de Río Grande -
Provincia de Tierra del Fuego A.e.
I.A.S.

En el marco del Plan de Obras se
anuncia el Llamado a Licitación Pú-
blica Nacional N° 02/12.
Presupuesto Oficial:
$ 1.074.787,65.-
Garantía de Oferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)
Fecha de Apertura: 05/11/12 a las
11:00 hs.
Lugar: U.C.P.P.N.I. - Onas 531,
Tira 5, casa 37 - Ushuaia T.D.F.
Plazo de Entrega: 90 días
Valor del Pliego: $ 700,00
Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. Onas 531, Tira 5,
casa 37- Ushuaia - T.D.F.
Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación.

B.O. 3080/3086

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÀRTIDA E
ISLAS DEL ATLÀNTICO

SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA N° 22/12, QUE TRA-
MITA LA «ADQUISICIÓN DE
UNA LAVADORA AUTOMATI-
CA DE ENDOSCOPIOS FLEXI-
BLES DESTINADA AL HOSPI-
TAL REGIONAL USHUAIA».

FECHA DE APERTURA: 19/11/
2012

HORA: 13:00 HS.

LUGAR DE APERTURA:
SUBSECRETARIA DE LICITA-
CIONES, CONTRATOS Y SU-
MINISTROS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA - SAN MARTÍN
450- USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWVV.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3081/3085

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA N° 23/12, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
DOS VEHÍCULOS TIPO
MINIBUS DESTINADOS A LA
SECRETARIA DE DEPORTES,
DEPENDIENTE DEL MINISTE-
RIO JEFATURA DE GABINETE.

FECHA DE APERTURA: 21/11/
2012

HORA: 13:00 HS.

LUGAR DE APERTURA:
SUBSECRETARIA DE LICITA-
CIONES, CONTRATOS Y SU-
MINISTROS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA - SAN MARTÍN
450 - USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3081/3085

EDICTOS

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y CO-
MERCIAL NUMERO 1 DEL
DISTRITO JUDICIAL SUR, A
CARGO DEL DR. ALEJANDRO
FERNANDEZ, SECRETARIA A
CARGO DEL DR. GUSTAVO
FERNANDO GONZALEZ, SITO
EN CALLE CONGRESO NACIO-
NAL N° 502, EN LOS AUTOS
C A R A T U L A D O S
«ALMINACID ALMONACID
MARÍA JUDITH Y LEAL
MARIN SERGIO S/SUCESIÓN
AB INTESTATO» (EXPTE. N°
14629/2012), CITA Y EMPLAZA
A HEREDEROS Y ACREEDO-

RES DE QUIEN EN VIDA FUE-
RAN DOÑA MARIA JUDITH
ALMONACID ALMONACID Y
SERGIO LEAL MARIN QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO
A LOS BIENES DEL CAUSAN-
TE, POR TREINTA DÍAS, PARA
QUE ASÍ LO ACREDITEN
(ART. 663, 673 Y CC. DEL CO-
DIGO PROCESAL CIVIL, CO-
MERCIAL, LABORAL, RURAL
Y MINERO DE LA PROVIN-
CIA).-

USHUAIA, 10 DE Septiembre DE
2012.-
PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE TRES DIAS EN EL BO-
LETIN OFICIAL.
Gustavo F. González - Secretario.

B.O. 3080/3082

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
ca e Islas del Atlántico Sur a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional N°
3 Ex Campamento Y.P.F. de la ciu-
dad de Río Grande, comunica por
el término de tres (3) días que en el
expediente N° 17.804/2012, cara-
tulado «ARGUELLO FERNAN-
DO GUSTAVO S/SUCESION
AB-INTESTATO», se ha dicta-
do la siguiente resolución Río Gran-
de, 24 de Agosto de 2012. PU-
BLIQUENSE edictos por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación local (CPCC
673), citando a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejado por el causante, Fernan-
do Gustavo Arguello, D.N.I. N°
25.624.782, para que en el término
de TREINTA (30) días lo acredi-
ten (CC: 3539) Fdo Dra. Silvia He-
rráez, Juez.

Paula Barría Lodeiro - Pro-Secre-
taria.

B.O. 3080/3082

El Juzgado Civil y Comercial de
Primera Instancia Nº 1 D.J.S. de
la ciudad de Ushuaia Pcia. de Tie-
rra del Fuego, A.E.I.A.S., a cargo
de su titular el Dr. Alejandro Sergio
M. FERNANDEZ, Secretaría a
cargo del Dr. Gustavo F. GONZÁ-
LEZ, sito en la calle Congreso Na-
cional N° 502, Edificio de Tribuna-

les, en autos «RIOS, Ana Nativi-
dad s/SUCESION AB INTES-
TATO» Expte Nº 14380, cita a to-
dos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
el causante, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días lo acrediten.
(Art. 663, 667 y cc. Del Código
Procesal).

Para ser publicado en el Boletín
Oficial, por el término de tres días.
Ushuaia, 03 de Septiembre de 2012.-

Gustavo Fernando González - Se-
cretario.-

B.O. 3081/3083

La  Señora Juez de Primera Ins-
tancia Electoral Provincial,
interviniente en la tramitación de los
autos caratulados  "ROSA
EDELVEYS BORDIGNON s/
SOLICITUD DE ELIMINA-
CIÓN DEL PADRON ELEC-
TORAL DEL CIUDADANO
IRIARTE, JUAN FRANCISCO
(ARTÍCULOS 15, INC. C Y 22
DE LA LEY ELECTORAL N°
201" (Expte. 764/2012),  cita al Sr.
JUAN FRANCISCO IRIARTE,
D.N.I.  11.034.244, para que den-
tro del plazo de quince (15) días
comparezca ante el Juzgado a su
cargo, sito en calle Piedrabuena
Nro. 220, Planta Alta de la Ciudad
de Ushuaia, y manifieste su actual
domicilio, bajo apercibimiento de
realizar la baja del
Registro Provincial de Electores
atento haberse constatado su no
residencia efectiva en el domicilio
sito en casa 20, Barrio Intevu XV
de esta Ciudad.-

Ushuaia, 15 de Octubre de 2012.-
Dr. Marcelo Damián GUZMAN -
Secretario Juzgado Electoral
Provincial

B.O. 3082/3084

POR DISPOSICION DEL SR.
JUEZ DE INSTRUCCION A
CARGO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCION N° 1 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL NORTE, DR.
EDUARDO LOPEZ, SECRETA-
RIA A CARGO DE LA SUSCRIP-
TA, SE HA DISPUESTO LA PU-
BLICACION POR UN DIA DE
LA CITACION Y EMPLAZA-
MIENTO POR DIEZ DIAS A
CONTAR DESDE LA PUBLI-
CACION, DEL IMPUTADO
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HECTOR FRAILE, TITULAR
DEL D.N.I. N° 13.533.936, AR-
GENTINO, CASADO, DE 52
AÑOS DE EDAD; PARA QUE
COMPAREZCA A ESTAR A DE-
RECHO EN LA CAUSA N°
16924/2011 CARATULADA
"GONZALEZ CHAMBLA,
JOSE ALADINO S/DCIA. S/
HURTO", QUE SE LE SIGUE
POR EL DELITO DE HURTO,
BAJO APERCIBIMIENTO, EN
CASO DE ASI NO HACERLO,
DE DECLARARLO REBELDE Y
ORDENAR SU DETENCION.-

RIO GRANDE, 10 DE OCTUBRE
DEL AÑO 2012.

Sandra M. Lucca - Secretaria

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Sur, a cargo del Dr. Ale-
jandro Fernández, Secretaria a car-
go del Dr.: Gustavo F. González,
comunica que por el termino de (2)
dos días según lo ordenado en au-
tos caratulados: "BANCO PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO c/ GALLO JUAN
CARLOS. s/ EJECUTIVO. Ex-
pediente N° 11479. Que el
Martillero Orlando Ángel Jofré, re-
matara un automotor dominio: BUD
162 marca PEUGEOT tipo AUTO
Modelo 205 JUNIOR SEDAN 5
puertas, modelo año 1998, motor
marca PEUGEOT número
10FP1U2489073, chasis marca
PEUGEOT número VF320AH-
3225647367. El día 24 de Octu-
bre de 2012 a las 11,00 horas, en
el domicilio de Héroes de Malvi-
nas 4240 Ushuaia, siendo los días
17, 18 y 19 de Octubre, en el ho-
rario de 14,00 a 16,00 Hs, las visi-
tas en el mismo domicilio.

Base:  Pesos - Ochocientos cua-
renta. ( $ 840,00.- ). El bien Auto-
motor, registra deudas acumuladas
en concepto de Impuestos Automo-
tores, al día 04 de Septiembre de
2012, Municipalidad de Ushuaia,
de Pesos: Un mil ciento veinti-
trés con treinta y cuatro ctvos.-
( $ 1.123,34).
El vehiculo se encuentra en Re-
gular estado de conservación, no
funciona, no posee  radio, rueda
de auxilio, criquet, llave de rue-
da, paragolpe delantero, batería,
espejo retrovisor derecho, pane-
les interiores de puertas delante-
ras, optícas traseras, asiento y

respaldo trasero, portón trasero
sin cierre.
En caso de resultar una compra
en comisión, el comprador debe-
rá indicar dentro de los tres días
de realizado el remate, el nombre
del comitente en escrito firmado
por ambos. Ello bajo el apercibi-
miento de tenerlo por adjudicata-
rio definitivo de lo dispuesto por
el art. 59 en lo pertinente. ( comf.
Art. 507 del Cod. Procesal).
Al contado y al mejor postor, seña
30 %, comisión 10 %, y se abona-
ra en el acto del remate. Debien-
do el Comprador constituir do-
micilio en el radio del Juzgado,
y el saldo del precio dentro de
los (5) cinco días de aprobada
la subasta.

Ushuaia, 11 de octubre de 2012.
Publicación: Boletín Oficial, LU
87TV Canal 11 Ushuaia.

Gustavo F. González - Secretario

B.O. 3082/3083

El Juzgado de Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1, Distrito
Judicial Norte a cargo de la Dra.
Silvia Herraez- Juez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo sito
en Ruta N°3 (Ex - Campamento
Y.P.F.) de la ciudad de Río Grande,
en los autos caratulados:
"MALLADA VILLARROEL
TERESA DE JESUS S/ SUCE-
SION AB-INTESTATO" (Expte.
N° 18287/2012)  se ha resuelto pu-
blicar EDICTOS por TRES (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
y en un Diario de circulación local
(CPCC: 673), citando a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejado por la causante
la Señora  TERESA DE JESUS
MALLADA VILLARROEL, DNI
N° 10.135.276, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539) Firmado Dra. Silvia
Herraez, juez

PUBLIQUESE POR 3 TRES
BIAS EN "EL BOLETIN OFI-
CIAL".-

Río Grande, 3 de octubre de 2012.
Paula Barría Lodeiro - Prosecretario

B.O. 3082/3084

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace  saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACIÓN:  CONSUL-
TORIO ODONTOLOGICO
MAGALLANES S.R.L.

INSTRUMENTO: PRIVADO
DE FECHA 24-02-2012

COMPLEMENTARIO DE
MODIFICACION DE FECHA
29-08-2012.

SOCIOS: Cecilia Lleana
GORZA,  con DNI N° 28.101.864,
domicilio real en la calle Inten-
dente Olmos N° 765 "B" de la
ciudad de Ushuaia, de estado ci-
vil casada, de nacionalidad Ar-
gentina, de profesión Técnica
Superior en Instrumentación Qui-
rúrgica; Claudia Marisa  BLAN-
CO,  con DNI N° 24.079.055, do-
micilio real en la calle Antártida
Argentina N° 697 de la ciudad de
Ushuaia, de estado civil soltera, de
nacionalidad Argentina, de profe-
sión odontóloga y Hernán Gustavo
GARCIA,  con DNI N°
23.846.206, domicilio real en Altos
de Andorra Secc. O Macizo J Casa
114 de la ciudad de Ushuaia, de
estado civil soltero, de nacionalidad
Argentina, de profesión odontólogo.

DOMICILIO SOCIAL: Ciudad
de Ushuaia - Calle Magallanes
N° 631.

CAPITAL: El capital social ascien-
de a la suma de pesos cien mil ( $
100.000.- ), dividido en mil ( 1000 )
cuotas sociales de pesos cien ($
100.- ) cada una, suscriptas en las
siguientes proporciones por los so-
cios: la señora Cecilia Lleana
GORZA, (333 ) cuotas sociales,
equivalentes a la suma de pesos
treinta y tres mil trescientos ($
33.300.- ); el señor Hernán Gusta-
vo  GARCIA,  (333) cuotas socia-
les, equivalentes a la suma de pe-
sos treinta y tres mil trescientos ($
33.300.- ) y la señora Claudia Ma-
risa  BLANCO,  (334) cuotas so-
ciales, equivalentes a la suma de
pesos treinta y tres mil cuatrocien-
tos ($ 33.400.- ). Los socios inte-
gran un 25 °A) del capital social en
efectivo y se obligan a integrar el
saldo dentro del plazo de dos (2)
años de la inscripción de la socie-
dad en el registro Público de Co-
mercio. Se conviene que el capital
social se podrá incrementar cuan-

do el giro comercial así lo requiera.
Los socios en reunión, con el voto
favorable de más de la mitad del
capital social, aprobarán las condi-
ciones de montos y plazos para su
integración, guardando la misma
proporción de cuotas de las que
cada socio sea titular al momento
de la decisión.

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros y/o asociada
con terceros, la actividad de or-
ganización, administración, geren-
ciamiento y comercialización de
servicios vinculados a prestacio-
nes odontológicas. A tal fin, po-
see plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obli-
gaciones, ejerciendo los actos que
no le están prohibidos por las le-
yes o el presente contrato, pudien-
do comprar, vender, ceder y gra-
bar inmuebles, semovientes, mar-
cas y patentes, títulos valores y
cualquier otro bien mueble o inmue-
ble; podrá celebrar contratos con las
autoridades estatales o con perso-
nas físicas o jurídicas, ya sean és-
tas últimas sociedades civiles o co-
merciales, tenga o no participación
en ellas; gestionar, obtener, explo-
tar y transferir cualquier privilegio
o concesión que los gobiernos na-
cionales, provinciales o municipales
le otorguen con el fin de facilitar o
proteger los negocios sociales; dar
y tomar bienes raíces en arrenda-
mientos; constituir sobre bienes in-
muebles toda clase de derechos rea-
les; efectuar operaciones que con-
sidere necesarias con los bancos
públicos, primarios y mixtos y con
las compañías financieras, efectuar
operaciones de comisiones, repre-
sentaciones y mandatos en general
o cualquier acto jurídico tendiente a
la realización del objeto social.

CIERRE DEL EJERCICIO
SOCIAL: La fecha de cierre del
ejercicio social es el 30 de Junio de
cada año.

ADMINISTRACIÓNY RE-
PRESENTACIÓN: La admi-
nistración, representación legal y
uso de la firma social, estará a car-
go de uno o más gerentes, socios o
no, quienes podrán actuar en forma
indistinta o conjunta, teniendo todas
las facultades para administrar y
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disponer de los bienes, pudiendo ser
reelectos por decisión de los socios.
En ese carácter poseen todas las
facultades para realizar los actos y
contratos tendientes al cumplimiento
del objeto social. La duración en el
cargo será de dos años. Los geren-
tes titulares deberán  constituir una
garantía conforme lo prevé la re-
glamentación. Iniciada la sociedad,
será ejercida por el Señor Hernán
Gustavo GARCIA,  con DNI N°
23.846.206 con el cargo de socio-
gerente, con domicilio especial en
la calle Magallanes N° 631 de la
ciudad de Ushuaia.

PLAZO DE DURACIÓN: El tér-
mino de duración de la sociedad
será por 99 años a contar desde la
fecha de su inscripción en la Ins-
pección General de Justicia.

Ushuaia, 26 de Septiembre de 2012.

Dra. Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General de Justicia

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día siguiente:

Denominación: AUSTRAL
ASSISTANCE SOCIEDAD
ANONIMA

Instrumento conforme surge de
los Instrumentos Públicos Escri-
tura N° 245, de fecha 15 de junio
de 2012, que protocoliza el Esta-
tuto constitutivo de la sociedad,
y Escritura N° 342, de fecha 30
de agosto de 2012, que protocoli-
za la modificación de los Artícu-
los Cuarto y Quinto del contrato
constitutivo, ambas pasadas ante la
Escribana Ximena Jordá, Interina-
mente a cargo del Registro Nota-
rial N° 2 de la Provincia de Tierra
del Fuego.

ACCIONISTAS: Carlos Abel
SANCHEZ POSLEMAN,  Docu-
mento Nacional de Identidad núme-
ro 12.189.815, Clave Única de Iden-
tificación Tributaria 20-12189815-3,
argentino, nacido el 7 de febrero de
1958, empresario, casado en prime-
ras nupcias con Cecilia Isabel
Cortiglia Bosch, domiciliado en la
calle Kuanip 121 de esta ciudad; y
Juan Martín ESCOBAR

GAMBOA, Documento Nacional
de Identidad número 25.170.184,
Clave Única de Identificación
Tributaria 23-25170184-9, argenti-
no, nacido el 7 de marzo de 1977,
empresario, soltero, domiciliado en
la calle Las Vertientes número 623
de esta ciudad.

FECHA DE CONSTITUCION:
15 de junio de 2012.

DENOMINACION SOCIAL:
AUSTRAL ASSITANCE S.A.

DOMICILIO DE LA SOCIE-
DAD: Onachaga N° 126 de la ciu-
dad de Ushuaia.

OBJETO SOCIAL: La Sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta
propia o de terceros o asociada a
terceros o a través de inversiones
en otras compañías, las siguien-
tes operaciones: COMERCIAL.
1) Servicio de asistencia al viaje-
ro: la sociedad podrá prestar por
intermedio de terceros contrata-
dos al efecto, el servicio de asis-
tencia al viajero en toda la Re-
pública Argentina y en el exte-
rior del país. La asistencia al via-
jero cubrirá los gastos por aten-
ción médico del beneficiario, in-
tervenciones quirúrgicas,
internaciones y hospitalizaciones,
atenciones odontológicas, los gas-
tos de medicamento, traslados y
repatriaciones de heridos, enfer-
mos y fallecidos. El servicio de
asistencia al viajero comprende-
rá asimismo. A) adelanto de fon-
dos en casos de juicio criminal por
accidente en aquellos casos en
que se inicie contra el viajero o
beneficiario de los servicios
asistenciales algún proceso judi-
cial, civil o criminal en donde se
le impute responsabilidad por al-
gún accidente, la sociedad adelan-
tará ante el tribunal correspon-
diente los gastos de fianza si el
beneficiario fuera detenido a
efectos de lograr su libertad con-
dicional, hasta el monto máximo
que corresponda según el servi-
cio contratado. La suma adelan-
tada será considerada como prés-
tamo a favor del beneficiario,
quien deberá devolverla a la so-
ciedad en los términos que se dis-
pongan para con el servicio en par-

ticular, no pudiendo exceder el pla-
zo del préstamo de los 90 días. Él
préstamo indicado será otorgado al
beneficiario, previa caución real o
personal que deberá prestar a la sa-
tisfacción de la sociedad. B) Re-
embolso de gastos judiciales. B1:
En los países donde la sociedad
brinda asistencia, pondrá a dispo-
sición del beneficiario de los ser-
vicios asistenciales que lo solici-
te, un abogado que se haga cargo
de su defensa civil o criminal con
motivo de imputársele responsa-
bilidad por accidente. La sociedad
se hará cargo de los honorarios
de dicho abogado, hasta un tope
máximo que dependerá del tipo de
servicio contratado. B2: Si el be-
neficiario, fuera del caso previsto
en el párrafo precedente, requie-
re asistencia legal para realizar re-
clamos o hacer demandas a ter-
ceros por daños y perjuicios y otra
compensación a raíz de acciden-
tes, la sociedad pondrá a su dis-
posición un abogado que lo ase-
sore en la emergencia planteada,
siendo a cargo del beneficiario la
contratación de los servicios pro-
fesionales así como el pago de to-
dos los honorarios y gastos que el
caso genere. Por haber propues-
to al citado profesional, la socie-
dad no tendrá responsabilidad al-
guna, ni el titular podrá efectuar
reclamos de ningún tipo. C) Otras
prestaciones. La sociedad podrá
hacer extensivos sus servicios
asistenciales a los viajeros hacia
cualquier otro aspecto que pueda
ser de interés o utilidad para los
mismos, como la localización de
equipajes extraviados, perdida de
pasaporte o pasajes, adelanto de
fianzas por procedimientos judi-
ciales en caso de accidentes, et-
cétera, siendo esta enumeración
no limitativa. Para cumplimentar
tales prestaciones podrá contra-
tar profesiones médicos, legales,
odontológicos, sanitarios, organi-
zaciones asistenciales especificas,
estudios Jurídicos y o cualquier
prestador en cualquier parte del
mundo. Los prestadores que con-
trate deberán contar con las ha-
bilitaciones y demás recaudos que
la ley exija para su funcionamien-
to. 2) Servicio de Asistencia al ve-
hículo. La sociedad podrá prestar
los servicios de asistencia al ve-

hículo en toda la República Argen-
tina y en el exterior del país, cons-
tituidos esencialmente por el ser-
vicio de mecánica ligera y el ser-
vicio de remolque.
El servicio de mecánica ligera con-
siste en reparaciones rápidas,
sencillas y necesarias para que
el vehículo pueda ponerse en
marcha y luego desplazarse por
sí mismo y que se realizan en el
lugar de la asistencia. El servicio
de remolque consiste en el trans-
porte del vehículo averiado o ac-
cidentado desde el lugar del ac-
cidente o avería hasta el taller
más próximo o el domicilio del
beneficiario o el lugar que dis-
ponga contractualrnente. El ser-
vicio de asistencia al vehículo po-
drá ser prestado en la República
Argentina o en el exterior. Com-
prenderá asimismo, el servicio de
alojamiento y transporte de los
ocupantes del vehículo averiado o
accidentado, la localización y el
envío de piezas de repuestos, el
servicio de cerrajería, el servicio
de conductor profesional, el ser-
vicio de auto sustituto, el servicio
de transmisión de mensajes, cual-
quier tipo de prestación que pue-
de ser brindada al beneficiario de
un rodado siniestrado a fin de
auxilio ante una avería o acciden-
te de tránsito. El detalle de pres-
taciones que conforman el servi-
cio de asistencia al vehículo no es
taxativo, encontrándose facultada
la sociedad para ampliar las pres-
taciones que lo conformen. A fin
de prestar el servicio la sociedad
contratará terceros prestadores
idóneos y legalmente habilitados.
3) Servicio de asistencia al hogar.
La sociedad podrá prestar servi-
cios de asistencia al hogar que in-
cluye urgencias domiciliarias, ser-
vicios de plomería, gas, electrici-
dad, cerrajería, cristalería, vigilan-
cia y seguridad, albañilería, pintu-
ra y cualquier tipo de prestación
que concierna a servicios de man-
tenimiento y reparaciones domi-
ciliarias a fin de prestar el servi-
cio, la sociedad contratará a ter-
ceros prestadores idóneos y legal-
mente habilitados.
4) Otros. La enumeración de
prestaciones que incluyen los ser-
vicios de asistencia al viajero, al
vehículo y al hogar no reviste ca-
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rácter taxativo pudiendo la socie-
dad prestar cualquier tipo de asis-
tencia a personas o a cosas. A tal
fin la sociedad podrá contratar
prestadores habilitados, podrá
comprar y o vender vehículos o
bienes muebles de cualquier na-
turaleza, como operatoria habitual
podrá también efectuar operacio-
nes de leasing, y todo tipo de
operatoria comercial inherente a
la asistencia que presta. La so-
ciedad podrá comercializar sus
productos asistenciales en for-
ma directa o a través de agen-
tes o de terceros en cualquier
parte del mundo. La sociedad
podrá ofrecer todos sus servicios
en el mercado turístico local e
internacional, en el corporativo
o empresario, e-commerce, o en
cualquier otro que se adapte a
la naturaleza de los productos
asistenciales. La sociedad podrá
recurrir cualquier modalidad de
comercialización de sus produc-
tos tales como la venta a usua-
rios finales o la venta por capi-
tación, sin que esta enumeración
sea excluyente de otras que exis-
tan en la actualidad o puedan
surgir en un futuro. FINANCIE-
RO. La sociedad podrá efectuar
aportes suscriptos o inversiones
de capitales en empresas o so-
ciedades por acciones constitui-
das o a constituirse para nego-
cios realizados o a realizarse,
podrá asimismo constituir hipo-
tecas, prendas con o sin registro,
y demás derechos reales, prés-
tamos con o sin garantía reales y
toda operación no reservada ex-
clusivamente a las instituciones
comprendidas en la ley de enti-
dades financieras. A los fines in-
dicados y relacionados directa o
indirectamente con su objeto so-
cial, la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para adquirir de-
rechos y contraer obligaciones y
ejercer todo tipo de actos que no
sean prohibidos por las leyes y
por el presente estatuto, pudien-
do acogerse a las leyes de pro-
moción industrial, muy especial-
mente a la ley 19.640 sus prorro-
gas y modificatorias.

PLAZO DE DURACION: Su
plazo de duración es de NOVEN-
TA Y NUEVE (99) años conta-

dos desde su inscripción en el
Registro Público de Comercio, pla-
zo que podrá ser prorrogado por
decisión de la asamblea.

CAPITAL SOCIAL: El Capital
Social es de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA MIL ($
250.000), representado por
VEINTICINCO MIL (25.000)
acciones ordinarias nominativas
no endosables con derecho a un
voto cada una y de valor nominal
de PESOS DIEZ ($ 10,00) cada
una.- Se emiten VEINTICINCO
MIL (25.000) acciones nominati-
vas no endosables de valor nomi-
nal de PESOS DIEZ ($ 10,00)
cada una y con derecho a un voto
por acción, las que quedan suscrip-
tas de la siguiente manera: Carlos
Abel SANCHEZ POSLEMAN,
suscribe VEINTIDOS MIL QUI-
NIENTAS ( 22.500) acciones que
representan la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL ($ 225.000), equivalentes al
noventa por ciento ( 90%), del
Capital Social; Juan Martín ES-
COBAR GAMBOA suscribe dos
mil quinientas ( 2.500) acciones
que representan la suma de PE-
SOS VEINTICINCO MIL ($
25000,00), equivalentes al diez por
ciento ( 10%), del Capital Social;
que integran en este acto en di-
nero efectivo, el veinticinco por
ciento de sus respectivas suscrip-
ciones, lo que hace un total de
PESOS DOCE MIL QUINIEN-
TOS ( $ 12.500), debiendo inte-
grar el saldo dentro de dos años
de su inscripción en el Registro
Público de Comercio.- El capital
puede aumentarse al quíntuplo por
asamblea ordinaria, mediante la
emisión de acciones nominativas
no endosables, con derecho a un
voto cada una y de valor PESOS
DIEZ ($ 10,00) cada acción, emi-
sión que la Asamblea podrá de-
legar en el Directorio en los tér-
minos del artículo 188 de la Ley
Número 19.550. La Asamblea
fijará las características de las
acciones a emitirse en razón del
aumento del capital, pudiendo
delegarse en el Directorio la
oportunidad de la emisión, forma
y modo de pago de las mismas.
La resolución que disponga el
aumento de capital debe ser ele-

vado a escritura pública.

COMPOSICION DEL ORGA-
NO DE ADMINISTRACION:
PRESIDENTE: Carlos Abel
SANCHEZ POSLEMAN, DNI
12.189.815 y DIRECTOR SU-
PLENTE: Juan Martín ESCOBAR
GAMBOA, DNI 25.170.184. Du-
ran en su cargo por dos ejercicios.
REPRESENTACION: la llevara
a cabo el Presidente y en su re-
emplazo el Vicepresidente.

FECHA DE CIERRE DE
EJERCICIO:  El ejercicio social
cerrará el día 31 de Diciembre de
cada año.

USHUAIA, 11 Octubre de 2012.

Dra. Verónica Attiz - Subinspec-
tora General de Justicia

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace sa-
ber por un día lo siguiente:

RECONDUCCION DE LA
SOCIEDAD Y MODIFICA-
CIÓN DE LAS CLÁUSULAS
TERCERA Y SEXTA DEL
CONTRATO DE CONSTITU-
CIÓN DE LA SOCIEDAD
CENTINELA S.R.L.

INSTRUMENTOS: Acta de
Reunión de Socios N° 19 de fe-
cha 03/09/12  mediante la cual se
decide la reconducción de la so-
ciedad por 10 años más y  Acta
de Reunión de Socios N° 20 de
fecha 20/09/12 mediante la cual
se decide la modificación de las
cláusulas tercera y sexta del Con-
trato Social.
Reconducción: Acta N° 19 de fe-
cha 03/09/12 "El término de du-
ración de la sociedad será de diez
años a partir de la inscripción en
el Registro Público de Comercio".
Modificación:  Acta  N°  20 de
fecha 20/09/12:  Cláusula Terce-
ra:  "La sociedad tenía una dura-
ción original de Diez (10) años
desde la inscripción original en el
Registro Público de Comercio y
con fecha Once (11) de Agosto
de Dos Mi! Doce (2012) se pro-
dujo el vencimiento del plazo de
duración social. En fecha Tres (3)
de Setiembre de Dos Mil doce

(2012) se reconduce la sociedad
por Diez (10) años a contar des-
de la inscripción de la presente
reconducción en el Registro Pú-
blico de Comercio. Los socios
dejan constancia que no han
efectuado actos liquidatarios, ni
han procedido a inscribir el
liquidador en el Registro Público
de Comercio."
Cláusula sexta:  "La administra-
ción y dirección de la sociedad
estará a cargo de los socios Fran-
cisco Roberto GETTO, quién ocu-
pará el cargo de Socio Gerente
Primero y José ZAPATA quién
ocupará el cargo de Socio Geren-
te Segundo, quienes obligarán a la
sociedad con su firma, tanto se
trate de actos de administración o
disposición. Los socios gerentes
actuarán con amplias facultades
del artículo 58 de la Ley N° 19.550
y su modificatoria, aclarándose en
forma sobreabundante que podrán
actuar con amplias facultades ante
todas las entidades bancarias ra-
dicadas en el país y el exterior.
Los gerentes deberán prestar ga-
rantía consistente en bonos, tí-
tulos públicos o sumas de mone-
da nacional o extranjera deposi-
tados en entidades financieras o ca-
jas de valores a la orden de la socie-
dad; o en fianzas, avales bancarios,
seguros de caución o de responsabili-
dad civil a favor de la misma, cuyo
costo deberá ser soportado por cada
gerente. Cuando la garantía consista
en depósitos de bonos, títulos públi-
cos o sumas de moneda nacional o
extranjera, las condiciones de su
constitución deberán asegurar
su indisponibilidad mientras
esté pendiente el plazo de pres-
cripción de eventuales accio-
nes de responsabilidad. Dicho
plazo se tendrá por observado
si las previsiones sobre tal
indisponibilidad contemplan un
término no menor de tres (3) años
contados desde el cese del geren-
te en el desempeño de sus fun-
ciones. El monto de la garantía
será igual para todos los gerentes
no pudiendo ser inferior a Pesos
Diez Mil ($ 10.000,00) o su equi-
valente, por cada uno".

USHUAIA, 10 Octubre de 2012.
Dra. Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General de Justicia
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ANEXOS

DECRETO N° 2271
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RESOL. M.O.S.P. N° 258
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEYES

893 PROHIBE la instalación de Hornos Pirolíticos dentro del ejido urbano de las ciudades de Río Grande,
Ushuaia y Tolhuin 1

894 DEROGA el artículo 23 del Título IV, Disposiciones Accesorias de Carácter Permanente, de la Ley 805,
Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de Recursos de la Administración Pública - Ejercicio 2010 1

895 INSTRUYE al Tribunal de Cuentas de la Provincia, determine fehacientemente y certifique las acreencias
del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social, Prorróga el funcionamiento de la
Comisión Especial de Evaluación y Reforma del (IPAUSS) 2

896 SUSTITUYE el artículo 17 de la Ley provincial 869

DECRETOS

2319 TENGA por Ley N° 893 1
2320 TENGA por Ley N° 894 2
2321 TENGA por Ley N° 895 2
2326 TENGA por Ley N° 896 2
2267 AUTORIZA comisión de servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del señor Ministro de

Trabajo, Dn. Gerardo Raúl CHEKHERDEMIAN 2
2268 AUTORIZA extensión de la adscripción del agente Rudecindo Rafael ROLON, a la Dirección

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios 2
2269 NO HACE LUGAR al Reclamo Administrativo interpuesto por la empresa LIDER COOP. LTDA. 2
2270 DESESTIMA por extemporáneo el reclamo administrativo interpuesto por la agente Cristina CAYRE
2271 RATIFICA Convenio de Transferencia de Inmuebles, suscripto entre la Provincia y el Instituto

Provincial de Vivienda 2
2272 HACE LUGAR al Recurso de Alzada deducido por el agente Alfredo A. B. GODOY 3
2273 NO HACE lugar al reclamo administrativo interpuesto por la agente Vanesa GARROTE 3
2274 CONCEDE usufructo de la Licencia Especial de Invierno año 2012, a la señora Subsecretaria de

Relaciones Internacionales, Lic. Ana Carolina LAVORI HENNINGER 3
2275 CAMBIA de agrupamiento en el ámbito de la Secretaría de Deportes Río Grande - Ministerio Jefe

de Gabinete, a la agente Yanina Beatriz DÍAZ ZUÑIGA 3
2276 DESIGNA Secretario de Obras con Financiamiento Específicos, al M.M.O. Jorge A. PALACIOS 3
2277 CONMUTA pena de prisión perpetua impuesta a la Sra. Viviana Marcela CÁRDENAS DÍAZ 3
2278 AUTORIZA traslado en Comisión de Servicios del señor Ministro de Economía, C.P. Hiram Christian

Javier RUIZ, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
2279 ACEPTA renuncia presentada por el agente Hugo Armando PODBERSICH 4
2280 DESIGNA en Planta Permanente a la señora Ana Lucía DA SILVA,en la Dirección de Servicios

Operativos del Ministerio de Educación 4
2281 HACE LUGAR a la solicitud de excepción al artículo 6°, apartado III, inciso b) del Anexo I del

Decreto Territorial N° 692/86 formulada por la decente Fátima Beatriz GARRIDO 4
2282 DESIGNA en Planta Transitoria, en el ámbito del Hospital Regional Río Grande, a la Sra. Paola

Nancy NARVAEZ GODOY 4
2283 AUTORIZA la ausencia fuera de la Provincia del Señor Subsecretario de Gestión Administrativa del

Ministerio de Salud, C.P. Mario Eugenio CHIARI 4
2284 ACEPTA renuncia presentada por el agente Raúl Alberto COKY 4
2285 ACEPTA renuncia presentada por la agente Marisa Elba SANCHEZ 4
2286 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Río Grande, a la Sra. Anabella

Yael PASTORELLI 5
2287 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Río Grande, a la Sra. Silvina C.

MONROY 5
2288 ACEPTA renuncia presentada por el agente Ignacio Damian NUÑEZ 5
2289 ACEPTA  renuncia presentada por la señora Ministro de Salud, Dra. María Haydee GRIECO 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
230/11 a 299/11 5

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
325/12 a 355/12 12

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD
SOCIAL
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1238/12 14

COMUNICADOS

IPAUSS - comunica llamado a concurso de Antecedente para la selección de personal de planta
transitoria en la Delegación IPAUSS Río Grande 15
Municipalidad de Ushuaia comunica Circular Aclaratoria Nº 01 - Licitación Pública S.D. y G.U.
Nº 01/2012 15

LICITACIONES

Anses - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social llama a Licitación Pública
(Obra Pública) N° 85 15
Unidad Coordinadora Provincial - Programa Nacional de Infraestructura - Ministerio de
Educación - PLAN DE OBRAS  llama a Licitación Pública Nacional 02/2012 16
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 22/12 16
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 23/12 16

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Número 1 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados «ALMINACID ALMONACID MARIA JUDITH Y LEAL MARIN SERGIO S/
SUCESION AB INTESTATO» 16
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «ARGUELLO FERNANDO GUSTAVO S/ SUCESION AB INTESTATO» 16
El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 D.J.S. comunica autos caratulados «RIOS, Ana Natividad s/
SUCESION AB INTESTATO» 16
La  Señora Juez de Primera Instancia Electoral Provincial, interviniente en la tramitación de los autos
caratulados  "ROSA EDELVEYS BORDIGNON s/ SOLICITUD DE ELIMINACIÓN DEL
PADRON ELECTORAL DEL CIUDADANO IRIARTE, JUAN FRANCISCO (ARTÍCULOS 15,
INC. C Y 22 DE LA LEY ELECTORAL N° 201" 16
Por disposición del Juez de Instrucción a cargo del Juzgado de Instrucción N° 1 - Distrito Judicial Norte,
Cita y Emplaza al Sr. HECTOR FRAILE, Comparezca en la causa N° 16924/2011 16
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Sur, comunica autos caratulados:
"BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO c/ GALLO Juan Carlos s/ EJECUTIVO 17
El Juzgado de Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados:  "MALLADA VILLARROEL Teresa de Jesus S/ SUCESION AB-INTESTATO" 17
CONSTITUCIÓN DE:  CONSULTORIO ODONTOLOGICO MAGALLANES S.R.L. 17
CONSTITUCIÓN DE: AUSTRAL  ASSISTANCE SOCIEDAD ANONIMA 18
RECONDUCCIÓN DE LA SOCIEDAD Y MODIFICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS TERCERA Y
SEXTA DEL CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE: CENTINELA S.R.L. 19
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2271 DECRETO - CONVENIO 20
258 RESOL. M.O. y S.P. - ANEXO I, II 20
261 RESOL. M.O. y S.P. - ANEXO I 22
264 RESOL. M.O. y S.P. - ANEXO I 22
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